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l3tBUIN,

DECRETO ALC, NO ?qq / VISÍOS: las facultades que me otorgan los Arts' 5, 12

y 63 letra i) de la LeY No 18.69

modificac¡ones, lo dispuesto en el Art.

Fu nc¡ona rios MuniciPales.

5, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus

40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

CONSIDERANDO:
1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la contraloría General de la República.

2.-QueestaMunicipalidadnocuentaconpersonalsufic¡enteparadesarrollaraccioneS
específicas en Patrocinar y representar jud¡c¡almente en cont¡endas ante tribunales de just¡cia

a víctimas de delito que causen conmoción pública.

3.-QueestaMunicipalidadcuentacondispon¡b¡lidadpresupuestariaparaefectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 2610 de fecha 15 de Diciembre de 2020, que aprueba Acuerdo

No 705 de fecha 14 de Diciembre de 2020, del Concejo lvlunic¡pal de Buin, que aprueba los

Cometidos Funcionar¡os año 2021.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 100/o del Presupuesto vigente de la

planta mun¡c¡pal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art 130 de la Ley No 19 280'

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

7.- El Memo No 154 de fecha 31 de Diciembre de 2020, env¡ado por el señorAlcalde, que

sol¡cita las contrataciones del personal en calidad de honorarios A suma Alzada.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de Enero de 2o2L,

suscr¡to con don SEBASTIAN ANDRES MIRANDA JARA, cédula Nacional de Identidad

No , Abogado, para que efectúe las funciones específicas que se señala en

lo No del Á.ea Jurídica del Acuerdo No 705 de fecha 14 de Diciembre de

2020 del Concejo MuniciPal.

Las funciones a real¡zar son las siguientes:
1-Patrocinaryrepresentarjudicialmenteencontiendasantetribunalesde

justicia a víctimas de delito que causen conmoción pública;

3 - Recopilar información relat¡va a los bienes ¡nmuebles de proP¡edad de la

munic¡palidad, con el obieto de actualizar títulos, además de reunir la información de

aquellas prop¡edades que el municipio ocupe o administre en v¡rtud de contratos de

comodato, arrendam¡ento o cualquier otro título de mera tenencia de los bienes

raíces, o que se hayan entregado en comodatos a iuntas de vecinos u otras entidades

que permita la ley;
5 - Contratac¡ón de apoyo externo Para realizar informe en derecho y para el

apoyo en defensas por causas c¡viles y laborales en los tribunales letrados de Buin de

interés municiPal.

2.-DonSEBASTIANANDRESMIRANDAJARA,SeobI¡gaadesarrollardichastareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ L,222,222.- incluido el ImpUeStO

de Retención, previo V" Bo del D¡rector luridico.

3.- La fiscalización estará a cargo del Director de lurídica, quien deberá informar sobre el

particular cuando se pague el Servicio, Sin qUe esto ¡mplique una relación de subordinación o

dependencia respecto a esta Municipalidad
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4.- El contrato se celebra a contar del O1 de Enero de 2021 hasta el 30 de Enero
de 20 21.

5.- EI contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obligac¡ones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Mun¡c¡palidad le podrá poner

término en
calif¡cará so

quier momento si no fueren necesarios sus serv¡cios, circunstancia que

amente el lYunicipio

6.- Im tese el gasto a la Asigna a 215.21,03.OO1 "Honorar¡os A Suma
Alzad con rsonas Naturales - cc 31.o1.o1".
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- Contraloría Genera¡ de la Republica
- Secretaría Mu nicipal.
- Recursos Humanos.
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